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DDVDT
Bogotá D.C, 27 de agosto de 2024

Doctor
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
Secretario General - Cámara de Representantes
Congreso de la República
Cra. 7 # 10 - 00
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta al Traslado del Departamento Nacional de Planeación sobre las preguntas de
los Cuestionarios a Debate de Control Político sobre las Proposiciones No. 10 y 20 relacionadas
con "La ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario"

Respetado Secretario,

Hemos recibido el Traslado del Departamento Nacional de Planeación sobre los Cuestionarios a
Debate de Control Político de las Proposiciones No. 10 y 20 de 2024 relacionada con "la ejecución
de los proyectos del Pacto Bicentenario", radicadas en la Plenaria de la Cámara de
Representantes por los Honorables Representantes Wilmer Castellanos Hernández, Liliana
Rodríguez, Germán Rogelio Rozo, Hugo Archila, Diego Caicedo, Vladimir Olaya, Pedro Suárez
Vacca, Julio Roberto Salazar, Álvaro Leonel Rueda, Alexandra Vásquez, Eduard Alexis Triana
Rincón y otras firmas (Proposición 10) y los Honorables Representantes Héctor David Chaparro,
Hugo Alfonso Archila Suárez y Germán Rogelio Rozo Anís (Proposición 20). Al respecto, desde el
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, nos permitimos responder en los siguientes
términos de nuestra competencia.

PROPOSICIÓN NO. 10 DE 2024 – CUESTIONARIO DNP:

1. Sírvase de informar ¿Cuál ha sido el avance de ejecución del Pacto Bicentenario,
desde su suscripción hasta la fecha?, detalle los aportes financieros de la
Nación y las entidades por vigencia.

Los proyectos del Pacto Bicentenario, en cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a
través del Viceministerio de Turismo, han sido ejecutados por el Patrimonio Autónomo - Fondo
Nacional de Turismo (FONTUR). En relación a lo anterior como Anexo No. 1 a esta respuesta, nos
permitimos adjuntar la matriz en Excel, denominada, “Proyectos Pacto Bicentenario”, en donde
se relaciona la siguiente información por cada uno:

· Pacto Territorial
· Línea Temática
· Vigencia
· Código FONTUR
· Nombre del Proyecto en FONTUR
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· Área responsable del proyecto
· Objeto
· Departamento de impacto
· Municipio de impacto
· Inversión
· Entidad aportante de contrapartida
· Porcentaje (%) avance en la ejecución
· Estado

2. ¿Cuáles han sido los proyectos ejecutados en el marco del Pacto Bicentenario?
Informe detalladamente el número del proceso, número de contrato, número
de identificación en SECOP, objeto, valor, fuentes de financiación (discrimine
los valores y vigencias), entidad ejecutora, contratista, duración y porcentaje
de ejecución física y ejecución financiera, prórrogas y adiciones,
suspensiones, liquidaciones acompañado de la justificación de cada uno de
los anteriores eventos de cada uno de los proyectos.

Tal y como se menciona en la información relacionada en el punto anterior, estos proyectos se
ejecutan a través del Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Turismo (FONTUR). Asimismo, en
el anexo se detalla la información de estos proyectos.

4. ¿Si alguna de las obras se encuentra en atraso de acuerdo al cronograma de
ejecución, explique cuál ha sido y cuál es el plan de contingencia para que el
proyecto se ejecute en los tiempos inicialmente planteados?

El proyecto FNTP-097-2019 hace referencia a la construcción del Parque Temático Lineal Alusivo
a la Batalla del Pientá, en Charalá, Santander. De este proyecto, se derivan los siguientes
contratos:

No. Contrato OBJETO VALOR INICIAL

FNTC-031-2021
Construcción del parque temático lineal alusivo a la
batalla del pienta en charalá - Santander

$8.428.507.751

FNTC-039-2021

Interventoría técnica, administrativa, ambiental y
financiera para la construcción del parque temático
lineal alusivo a la batalla de pienta en charalá –
Santander

$666.566.600

FNTC-239-2019

Elaborar el monumento (conjunto escultórico)
denominado batalla del pienta enmarcado dentro del
proyecto construcción del parque temático lineal
alusivo a la batalla del pienta, en el municipio de
charalá, departamento de Santander.

$ 3.140.000.000

FNTC-163-2020

Supervisión arquitectónica de la obra civil y
seguimiento a la obra artística del proyecto
construcción del parque temático lineal alusivo a la
batalla del pienta en charalá -Santander.

$ 262.693.514
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El convenio de cooperación FNTC-113-2019, suscrito con el Municipio de Charalá, se encuentra
vigente hasta el 30 de junio del 2025. Los contratos derivados del proyecto se encuentran
terminados y en proceso de liquidación excepto el contrato de vigilancia FNTC-450-2023.

Es importante precisar que las obras producto del contrato de obra se recibieron a satisfacción
por parte de la supervisión externa HG INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S el día 30 de
septiembre de 2023. Sin embargo, las obras no se encuentran recibidas por parte del
COOPERANTE, ya que producto de la ejecución de este contrato se dejó por fuera alcances
necesarios para el funcionamiento del Parque Temático Lineal (PTAR, redes de media y alta
tensión, entre otros), según lo informado por la supervisión externa en el informe final de
supervisión.

A partir de esto, desde el Patrimonio Autónomo – FONTUR, se adelantará la contratación de las
obras faltantes con la finalidad de hacer la entrega al COOPERANTE, junto con el manual de
mantenimiento y operación entregado por el contratista. Una vez se entregue la obra al
COOPERANTE, este será el responsable de la operación, vigilancia, sostenibilidad, buen uso y
mantenimiento de acuerdo con las obligaciones del convenio de cooperación.

Así las cosas, actualmente se están liquidando los contratos derivados para identificar a detalle
de las obras faltantes para adelantar la contratación y terminación de las obras. Asimismo, se
tiene contratada una vigilancia para custodiar las obras entregadas por el contratista.

5. De los proyectos adicionados, indique el valor inicial y el valor adicionado

Como se detalla en la matriz adjunta en Excel “Proyectos Pacto Bicentenario”, dos proyectos han
tenido adiciones de la siguiente manera:

6. Sírvase indicar si alguno de los proyectos ha sido adicionado más del 50% del
valor inicial.

FNTC-193-2023

Supervisión externa para el cierre y liquidación del
contrato de obra número fntc-031-2021, cuyo objeto
es parque temático lineal alusivo a la batalla del pienta
en charalá – Santander.

$ 113.341.000

FNTC-450-2023

Prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada a
la construcción del parque temático lineal alusivo a la
batalla del pienta en charalá – Santander, en las
modalidades de vigilancia fija y móvil, así como medios
tecnológicos, con el fin de asegurar la protección de
bienes muebles e inmuebles que están bajo la custodia
del FONTUR

$26.250.000

Proyecto Valor Inicial Valor adición Valor Final

FNTP-164-2017 $1.137.717.000 $508.982.899 $1.646.699.899

FNTP-097-2019 $12.826.249.593 $3.127.991.011 $15.954.240.604
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Desde el Ministerio de Comercio, Industria y turismo, nos permitimos informar que las adiciones
no han superado el 50% del valor inicial.

11. ¿Qué proyectos se pretenden ejecutar durante la presente vigencia y en que
etapa de formulación se encuentran?

Los proyectos “Construcción del Parque Temático Lineal alusivo a la Batalla del Pientá, en
Charalá, Santander”, “Construcción de la primera fase de la restauración de La Casona en el
municipio de San Gil, departamento de Santander” y “Estructuración y puesta en marcha de la
ruta turística asociada a los hechos de la Independencia y la Campaña Libertadora en 40
municipios de los departamentos de Cundinamarca, Boyacá, Casanare, Arauca, Santander y
Norte de Santander” se encuentran en ejecución.

12. ¿Qué proyectos se pretenden financiar durante las siguientes vigencias que le
quedan al Pacto Bicentenario?

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo – cuenta con el Patrimonio Autónomo denominado
Fondo Nacional de Turismo “FONTUR”, el cual es administrado por la Fiduciaria Colombiana de
Comercio Exterior – Fiducoldex.

FONTUR, es el brazo técnico ejecutor del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, de los
recursos asignados por el Gobierno Nacional y los recaudados por la contribución parafiscal a
través de proyectos de competitividad, promoción e infraestructura turística que están acorde a
la política de turismo definida por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, contribuyendo
al crecimiento económico y desarrollo social de la nación, potencializando la infraestructura y la
competitividad turística, así como la promoción de Colombia y sus destinos, a nivel nacional e
internacional, en articulación con entidades gubernamentales, territoriales, el empresariado y las
comunidades, mediante asistencia técnica a los territorios, con innovación, inclusión y
participación social, propiciando la construcción de paz e incentivando prácticas responsables y
sostenibles.

En ese sentido FONTUR cuenta con un documento oficial denominado “manual para la
destinación de recursos y presentación de proyectos”, siendo la única forma que existe para la
obtención de recursos destinados al sector turismo, el cual guía a las entidades interesadas en
radicar sus proyectos, donde se especifica qué tipo de condiciones se exigen para la
presentación de proyectos, así como quienes pueden presentarlos.

Para lo cual, todo ente territorial o persona jurídica autorizada para presentar proyectos
conforme al Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos, los podrán
radicar siguiendo los parámetros del respectivo Manual.

A la fecha de emitir este documento, no se cuenta con nuevos proyectos radicados en relación al
Pacto Bicentenario para ser presentados ante el Comité Directivo del Fondo Nacional de Turismo
(FONTUR).
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14. ¿Qué entidades de orden nacional han realizado aportes para la financiación o
participado en la ejecución de proyectos en el marco del Pacto Bicentenario?
Indique por proyecto, nombre, valor total, aporte por entidad, estado de
avance de ejecución física y estado de ejecución financiera.

Conforme al documento anexo en Excel, la única entidad del Orden Nacional que ha realizado
aportes como contrapartida en cumplimiento del Manual para la Destinación de Recursos y
Presentación de Proyectos es el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Allí se detalla por
proyecto los aportes por entidad.

15. De las entidades de orden nacional que se encuentran financiando proyectos en
el marco del Pacto Bicentenario, sírvase indicar monto con el que concurre a la
financiación, y si se encuentra al día con la ejecución presupuestas de acuerdo
con los cronogramas de ejecución física y financiera de cada contrato.

En atención a esta pregunta, desde esta cartera nos permitimos informar que mediante el
documento anexo en archivo Excel, el cual hace parte integral de esta respuesta, nos permitimos
presentar esta información por proyecto. Sin embargo, es importante resaltar que de acuerdo al
Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos, estos recursos son
financiados a través del Fondo Nacional de Turismo (FONTUR).

16. Explique cuáles son las alternativas para adelantar la inversión de las
siguientes vigencias y poder concluir las obras del Pacto Bicentenario en el
menor tiempo posible.

Actualmente, los proyectos que se encuentran en ejecución relacionados en el cuadro de Excel
adjunto, ya cuentan con asignación de recursos por parte del Fondo Nacional de Turismo
(FONTUR). En este sentido, es importante aclarar que conforme al Manual para la Destinación de
Recursos y Presentación de Proyectos del Fondo Nacional del Turismo FONTUR, de manera previa
al inicio de la ejecución de cada proyecto debe contar con el presupuesto asegurado por cada
entidad que hace parte del proyecto aprobado y viabilizado.

De igual manera, la inversión para las siguientes vigencias depende de la radicación de los
proyectos por cada ente territorial, conforme a lo estipulado como requisito en el Manual para la
Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos. Para el caso específico de pacto
bicentenario corresponderá a aquellos que se encuentran incluidos en el pacto.

PROPOSICIÓN NO. 20 DE 2024 – CUESTIONARIO DNP:

2. Describa cuál es el estado actual de CADA UNO de los proyectos indicando:

• Identificación del Proceso de licitación y enlace de consulta en
SECOP;

• Partes del proceso contractual.
• Objeto del contrato.



Radicado No. 2-2024-023367
2024-08-27 09:47:47 a. m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 6 de 11

• Monto o valor del contrato, sobrecostos, adiciones presupuestales,
etc. Desagregue los valores por aportes de la Nación y aportes de
los Departamentos (indicando el aporte de cada Departamento
para el proyecto).

• Plazos y cronograma de ejecución, modificaciones, suspensiones,
prorrogas (sic), o incumplimientos (sic) que haya sufrido el
contrato.

• Montos desembolsados, pagados como anticipos, pendientes de
ejecución, etc. Desagregue los valores en lo Nacional y
Departamental (indicando la información por cada departamento).

• Porcentaje de ejecución por cada ítem, por ejemplo: procesos de
licencias y trámites ambientales, compra y gestión de predial,
empleos creados, ejecución puntual del objeto contractual, etc.

• Ejecución financiera y presupuestal.
• Porcentajes de financiación Nacional y Departamental. Indique si

los compromisos asumidos por los Departamentos han sido
incumplidos.

• Indique si existen compromisos de vigencias futuras por parte del
gobierno nacional y territorial. Explique si esos compromisos
asumidos se han cumplido.

• Avance financiero en % y monto de recursos comprometidos por la
nación y los territorios (desagregue por Departamento).

• Descripción del avance de obra, financiero y presupuestal de cada
proyecto y su estado.

• Aporte los informes de interventorías de cada proyecto

Los proyectos del Pacto Bicentenario en cabeza del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo a
través del Viceministerio de Turismo han sido ejecutados por el Patrimonio autónomo Fondo
Nacional de Turismo (FONTUR). En ese sentido, se adjunta la matriz de Excel denominada
“Proyectos Pacto Bicentenario”, en donde se relaciona la siguiente información por cada uno:

· Pacto Territorial
· Línea Temática
· Vigencia
· Código FONTUR
· Nombre del Proyecto en FONTUR
· Área responsable del proyecto
· Objeto
· Departamento de impacto
· Municipio de impacto
· Inversión
· Entidad aportante de contrapartida
· Porcentaje (%) avance en la ejecución
· Estado
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4. Sírvase informar cuántos recursos se le han girado o pagado a los contratistas
hasta el 2024 (desagregue por cada año y por proyecto). Indique cuanta falta
por pagarles a los contratistas.

Desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo nos permitimos relacionar en archivo
adjunto la información detallada sobre la inversión por proyecto, cuya ejecución se realiza a
través del Fondo Nacional de Turismo (FONTUR).

5. Indique cuáles son las obras que cuentan con retrasos o con indicadores de
ejecución deficientes. Explique la razón y señale el responsable de esa situación.
Señale si el retraso es responsabilidad de alguna entidad del orden nacional,
departamental o municipal, y en ese caso informe que acciones se han
adelantado para superar la situación. En caso de ser responsabilidad del
contratista indique que acciones se han tomado.

El proyecto FNTP-097-2019 hace referencia a la construcción del Parque Temático Lineal Alusivo
a la Batalla del Pientá, en Charalá, Santander. De este proyecto se derivan los siguientes
contratos:

No. Contrato OBJETO VALOR INICIAL

FNTC-031-2021
Construcción del parque temático lineal
alusivo a la batalla del pienta en charalá -
Santander

$8.428.507.751

FNTC-039-2021

Interventoría técnica, administrativa,
ambiental y financiera para la construcción
del parque temático lineal alusivo a la batalla
de pienta en charalá – Santander

$666.566.600

FNTC-239-2019

Elaborar el monumento (conjunto
escultórico) denominado batalla del pienta
enmarcado dentro del proyecto construcción
del parque temático lineal alusivo a la batalla
del pienta, en el municipio de charalá,
departamento de Santander.

$ 3.140.000.000

FNTC-163-2020

Supervisión arquitectónica de la obra civil y
seguimiento a la obra artística del proyecto
construcción del parque temático lineal
alusivo a la batalla del pienta en charalá -
Santander.

$ 262.693.514

FNTC-193-2023

Supervisión externa para el cierre y
liquidación del contrato de obra número fntc-
031-2021, cuyo objeto es parque temático
lineal alusivo a la batalla del pienta en
charalá – Santander.

$ 113.341.000

FNTC-450-2023
Prestar los servicios de vigilancia y seguridad
privada a la construcción del parque
temático lineal alusivo a la batalla del pienta

$26.250.000
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El convenio de cooperación FNTC-113-2019, suscrito con el Municipio de Charalá, se encuentra
vigente hasta el 30 de junio del 2025. Los contratos derivados del proyecto se encuentran
terminados y en proceso de liquidación excepto el contrato de vigilancia FNTC-450-2023.

Es importante precisar que las obras producto del contrato de obra se recibieron a satisfacción
por parte de la supervisión externa HG INGENIERIA Y DESARROLLO S.A.S el día 30 de
septiembre de 2023. Sin embargo, las obras no se encuentran recibidas por parte del
COOPERANTE ya que producto de la ejecución de este contrato se dejó por fuera alcances
necesarios para el funcionamiento del Parque Temático Lineal (PTAR, redes de media y alta
tensión, entre otros) según lo informado por la supervisión externa en el informe final de
supervisión.

Se deberá adelantar por parte del P.A FONTUR la contratación de las obras faltantes con la
finalidad de hacer la entrega al COOPERANTE junto con el manual de mantenimiento y operación
entregado por el contratista. Una vez se entregue la obra al COOPERANTE este será el
responsable de la operación, vigilancia, sostenibilidad, buen uso y mantenimiento de acuerdo con
las obligaciones del convenio de cooperación.

Así las cosas, actualmente se están liquidando los contratos derivados para identificar a detalle
de las obras faltantes para adelantar la contratación y terminación de las obras. Así mismo se
tiene contratada una vigilancia para custodiar las obras entregadas por el contratista.

6. Explique cómo se garantizará la viabilidad financiera o presupuestal de estas
obras. Informe cuántos recursos de regalías, cuantos recursos del
presupuesto general de la nación se tienen previstos para cumplir con estas
obras.

Conforme al proceso que señala el Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de
Proyectos, la viabilidad financiera o presupuestal de estas obras, existen dos líneas de
financiación, que son recursos de fuente fiscal y los de fuente parafiscal así:

Recursos Fuente Fiscal:

· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio de Turismo. Recursos
provenientes del Presupuesto General de la Nación por el recaudo del impuesto al
turismo. (Ley 1101 de 2006, Decreto 2590 de 2009, Decreto 1166 de 2020)

· Entidades Territoriales, esquemas asociativos, otras formas de Organización Territorial, y
comunidades Étnicas, en cabeza de su Autoridad, Alcalde/gobernador, representante o
autoridad de turismo, cuando esta última exista.

· Corporaciones y fondos mixtos regionales de turismo con el aval de la

en charalá – Santander, en las modalidades
de vigilancia fija y móvil, así como medios
tecnológicos, con el fin de asegurar la
protección de bienes muebles e inmuebles
que están bajo la custodia del FONTUR
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· Respectiva Entidad Territorial donde se desarrolle el proyecto.
· Cámaras de Comercio con el aval de la respectiva entidad territorial donde se desarrolle el

proyecto.

Recursos Fuente Parafiscal:

· Ministerio de Comercio, Industria y Turismo - Viceministerio de Turismo.
· Aportantes de la contribución parafiscal, en un grupo mínimo de cinco (5), que no

Pertenezcan a un Mismo grupo empresarial.
· Gremios turísticos o integrados por aportantes de la contribución parafiscal para La

Promoción del Turismo.
· Burós de convenciones, que tengan como mínimo diez (10) miembros aportantes De la

Contribución Parafiscal, con el aval de la respectiva entidad territorial donde Se desarrolle
El proyecto.

Para mayor detalle en el archivo en Excel adjunto, se relaciona la inversión de cada proyecto y
sus fuentes de financiación. Con respecto a la aprobación de los proyectos, esto se realiza según
el Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos, cuya versión más
reciente se encuentra en el siguiente enlace: https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-
07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentaci
on%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclarat
oria%202024%29.pdf

7. Indique cuál es la estrategia que tiene para poner al día la ejecución de los
contratos que tienen inconvenientes con el porcentaje de avance.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realiza mesas de seguimiento a cada proyecto
para verificar que continúen con la ejecución, según el cronograma de cada uno.

8. Indique cuántos recursos se tienen dispuestos en el Presupuesto General de la
Nación 2024 (Ley 2342 de 2023, Decreto 2295 de 2023 y su anexo, así como el
Decreto 0163 de 2024 y su anexo) para financiar y ejecutar las obras previstas
en el Pacto Bicentenario, desagregue está información por proyecto y
departamento. Informe si se cuenta con CDP, Registro Presupuestal para cada
uno de los montos. Desagregue está información por proyecto.

Es importante aclarar que para el caso de los proyectos en los cuales existe contrapartida del
Ministerio de Comercio, industria y Turismo, los recursos provienen del Presupuesto General de
la Nación, dichos recursos corresponden al recaudo del impuesto al turismo (Ley 1101 de 2006,
Decreto 2590 de 2009, Decreto 1166 de 2020)

De igual forma, los proyectos que se encuentran en ejecución ya tienen asignados sus recursos,
los cuales provienen del Fondo Nacional de Turismo, y su compromiso depende de la aprobación
de cada proyecto conforme los estipula el Manual para la Destinación de Recursos y Presentación

https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentacion%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclaratoria%202024%29.pdf
https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentacion%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclaratoria%202024%29.pdf
https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentacion%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclaratoria%202024%29.pdf
https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentacion%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclaratoria%202024%29.pdf
https://fontur.com.co/sites/default/files/2024-07/Vigente.%20Manual%20para%20la%20Destinacion%20de%20Recursos%20y%20Pesentacion%20de%20Proyectos%20FONTUR%2022.09.2023%20%20%28Incluye%20nota%20aclaratoria%202024%29.pdf
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de Proyectos, siendo el documento que establece los requisitos para la destinación y
aseguramiento de los recursos para cada proyecto.

9. Explique, si en el Presupuesto General de la Nación 2024 (Ley 2342 de 2023,
Decreto 2295 de 2023 y su anexo, así como el Decreto 0163 de 2024 y su
anexo) se garantizan los recursos y partidas del rubro de inversión para la
ejecución de las obras del Pacto Bicentenario, desagregue está información por
proyecto y departamento.

Los proyectos que se adelantan en materia de turismo, tienen unos requisitos, para que estos
sean avalados y aprobados por el Comité directivo de FONTUR.

Dentro de esos requisitos, se encuentra la viabilidad presupuestal y de financiación, por lo tanto
previamente al proyecto se le hace una revisión de su presupuesto, el que debe estar ajustado a
los requisitos que exige el Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos,
dentro de los cuales se acentúa el hecho de que este corresponda a los porcentajes que deba
asignar cada una de las entidades que aportarán.

Para el caso del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, los aportes que se comprometen
dentro del mismo proyecto provienen del presupuesto general de la nación, y corresponden al
recaudo del impuesto al turismo Ley 1101 de 2006, Decreto 2590 de 2009, Decreto 1166 de
2020).

En la actualidad los proyectos que se encuentran en ejecución ya tienen asignados sus recursos,
los cuales provienen del Fondo Nacional de Turismo, en cumplimiento de los requisitos del
Manual para la Destinación de Recursos y Presentación de Proyectos.

10. De acuerdo con el Decreto 2295 de 2023 y el Decreto 0163 de 2024 y su
Anexo, sírvase indicar detalladamente que (sic) proyectos fueron
desfinanciados en la liquidación del Presupuesto General de la Nación para
la vigencia fiscal de 2024. Desglose proyecto por proyecto e informe que
(sic) va a suceder con cada uno de ellos.

11. Indique si el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026 (Ley 2294 de 2023) se tienen previstos recursos para la
ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario.

En atención a estas preguntas, de manera atenta, nos permitimos informar que los proyectos que
se encuentran en ejecución ya tienen asignados sus recursos, los cuales provienen del Fondo
Nacional de Turismo - FONTUR.

13. Rinda un informe detallado sobre los impactos y beneficios que han tenido
los proyectos del pacto bicentenario en CADA UNO de los Departamentos.

Los proyectos relacionados en el anexo han beneficiado a los actores de la cadena del sector
turismo y población de los departamentos de Arauca, Boyacá, Santander, Antioquía, Córdoba,
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Cundinamarca, Atlántico, Bolívar, Casanare, Cauca, Cesar, Chocó, Guainía, Huila, La Guajira,
Meta, Nariño, Sucre, Tolima, Valle del Cauca, Vichada, Archipiélago de San Andrés, Caldas,
Caquetá, Guaviare, Putumayo, Quindío, Risaralda, Tolima, Vaupés, Bogotá, Norte de Santander.
Estos proyectos han sido destinados al fortalecimiento de la oferta, la promoción y el desarrollo
de obras de infraestructura turística. Esta información se detalla en el Anexo No. 1 de la presente
respuesta.

Por último, es importante manifestar que, desde esta cartera, reconocemos el interés en generar
propuestas que estén encaminadas a mejorar la oferta del turismo a nivel nacional.

Desde esta cartera, esperamos que esta respuesta atienda de fondo su solicitud y estaremos
atentos en caso de que se requiera información adicional sobre el asunto.

 “De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos legales y no

necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,

ARTURO BRAVO
VICEMINISTRO DE TURISMO
DESPACHO DEL VICEMINISTERIO DE TURISMO
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